
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2021-00159-00 (Incidente de desacato de la 

acción de tutela) 

 

En consideración de la solicitud elevada por la señora Luz Marina Torres Viuda de 

Traslaviña, es preciso recordar que lo decidido mediante sentencia adiada 4 de 

marzo de 2021 era que la Secretaría Distrital de Integración Social a través de su 

secretario (a) o quien hiciera sus veces completara la respuesta a la petición que la 

quejosa elevó el 10 de diciembre de 2020 y que dicha contestación se diera a 

conocer de forma íntegra.  

 

En este punto se precisa a la accionante que la decisión se derivó en el hecho que 

al revisar la contestación proveída por la entidad encartada (Secretaría de 

Integración Social) el pasado 22 de diciembre de 2020 por oficio N. S2020130147 

nada se dijo respecto a “… de que depende el sistema de espera para esta 

inclusión” al   proyecto   1099 Envejecimiento Digno, Activo y Feliz hoy Proyecto 

Inversión 7770 Compromiso con el Envejecimiento Activo y una Bogotá Cuidadora 

e Incluyente descrito en el literal “c.” del derecho de petición.1 

 

En efecto y, como quiera que la orden dada en el citado fallo se enfilaba a que se 

complementara la contestación en dichos términos y, como quiera que de las 

documentales aportadas el día 10 de marzo, la encartada acreditó que dicho 

cuestionamiento fue zanjado a la amparada, mediante radicado S20201022461 de 

fecha 8 de marzo de 2021, de acuerdo a la impresión de imagen que se adjunta. 
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Aunado a lo anterior, se probó que la citada comunicación fue recibida por la misma 

tutelante, lo que dio paso a que el Despacho mediante decisión calendada 16 de 

marzo tuviera por cumplido el fallo de tutela. Disposición que le fue notificada a la 

petente a través de los correos electrónicos (tluzmarina85@gmail.com -

informacionjudicial9@gmail.com) dispuestos para tal efecto, los cuales arrojaron confirmación 

de entrega el pasado 17 de marzo.2 Disposición que no fue recurrida en 

oportunidad, es decir, dentro de los tres (3) días después de su notificación que 

vencieron el 23 de marzo. 

 

Sin embargo, por correo adiado 24 de marzo, la accionante afirmó que la entidad 

encartada “no ha cumplido con lo ordenado por su despacho en la tutela (…) en ninguno 

de los puntos concedidos en el fallo”, por lo que mediante auto del 26 de marzo se le 

explicó que contraído a lo argüido por aquella (tutelante), la Secretaría acusada sí 

había cumplido el fallo de tutela, además, se le precisó que no era procedente dar 

inicio al incidente de desacato previsto en el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991. 

Proveído que fue impuesto a través de los citados canales digitales, que arrojaron 

conformación de entregada de fecha 6 de abril.3 

 

No obstante, lo anterior la señora Viuda de Traslaviña por memorial remitido el día 

14 de abril, señala oposición a la respuesta proferida por la Secretaría acusada en 
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razón a que “No se da una fecha cierta de cuando puedo contar con este programa. 

Tampoco se explica el procedimiento que debo seguir para obtener o ingresar a este 

programa, ni manifiestan en qué estado está mi trámite de años dorados”, sin embargo, 

se indica a la petente que sí definitivamente estaba inconforme con la decisión 

calendada 16 de marzo de los cursantes, a través de la cual se dispuso tener por 

cumplido el fallo de tutela, ha debido recurrirla al tenor de lo dispuesto en el artículo 

318 del C.G. del P., dentro de los tres (3) días siguientes de su respectiva 

notificación, sin que así se hiciera. 

 

Ahora bien y, en previsión de lo dispuesto en el parágrafo del citado artículo4 (318), 

podría decirse que el anterior escrito (14 de abril) se enmarca dentro de dicho 

mecanismo (recurso de reposición) en contra de la decisión proferida el 26 de 

marzo, empero, el mismo no se interpuso dentro del lapso otorgado por la citada 

normatividad, pues fíjese que tenía hasta el día 9 de abril para discutir la misma. 

 

En ese orden de ideas, la señora Luz Marina Torres Viuda de Traslaviña deberá 

estarse a lo dispuesto en autos de fecha 16 y 26 de marzo de los cursantes, pues 

contrario a lo expuesto, el amparo al derecho de petición surtió efecto positivo de 

cara a lo ordenado en la citada sentencia, pues se acreditó haberse completado la 

repuesta proferida al petitum dirigido el 10 de diciembre de 2020 en los términos 

señalados en dicha providencia, además, le fue puesta en conocimiento de la 

tutelante. 

 

Como ya el Juzgado ha tenido la oportunidad de señalar en diferentes providencias, 

dentro de esta acción tutelar, nuevamente es necesario aquí recordar que cuando 

se habla de la satisfacción del derecho fundamental de petición  no solamente se 

hace alusión a que la respuesta se dé dentro de los términos legales, si no que 

aquella (la respuesta) absuelva todas las peticiones planteadas lo que  no significa 

que esta respuesta sea obligatoriamente positiva a los interés del solicitante, por 

cuanto ello depende las circunstancias especiales de cada caso,5 lo que en otras 

palabras significa que la respuesta debe ser completa (abarcando todos los ítems 

del pedimento)  que para el presente lo fue entre otros, informar que la señora Viuda 

                                                           
4 Parágrafo. Cuando el recurrente impugne una providencia judicial mediante un recurso improcedente, el 

juez deberá tramitar la impugnación por las reglas del recurso que resultare procedente, siempre que haya 

sido interpuesto oportunamente. 

5  Sentencia T-077 de 2018: “... En reiterada jurisprudencia la Corte Constitucional se ha referido al derecho de 

petición, precisando que el contenido esencial de este derecho comprende: (i) la posibilidad efectiva de elevar, 

en términos respetuosos, solicitudes ante las autoridades, sin que éstas se nieguen a recibirlas o se abstengan 

de tramitarlas; (ii) la respuesta oportuna, esto es, dentro de los términos establecidos en el ordenamiento 

jurídico, con independencia de que su sentido sea positivo o negativo; (iii) una respuesta de fondo o 

contestación material, lo que implica una obligación de la autoridad a que entre en la materia propia de la 

solicitud, según el ámbito de su competencia, desarrollando de manera completa todos los asuntos planteados 

(plena correspondencia entre la petición y la respuesta) y excluyendo fórmulas evasivas o elusivas”. - Resalta 

el Despacho-. 

 

https://word-edit.officeapps.live.com/we/wordeditorframe.aspx?ui=es-mx&rs=es-mx&wopisrc=https%3A%2F%2Fetbcsj.sharepoint.com%2Fsites%2FSUSTANCIACINJUZ57%2F_vti_bin%2Fwopi.ashx%2Ffiles%2F33cfdc6f7663407789174fe858235b4f&wdenableroaming=1&mscc=1&hid=-1145&uiembed=1&uih=teams&hhdr=1&dchat=1&sc=%7B%22pmo%22%3A%22https%3A%2F%2Fteams.microsoft.com%22%2C%22pmshare%22%3Atrue%2C%22surl%22%3A%22%22%2C%22curl%22%3A%22%22%2C%22vurl%22%3A%22%22%2C%22eurl%22%3A%22https%3A%2F%2Fteams.microsoft.com%2Ffiles%2Fapps%2Fcom.microsoft.teams.files%2Ffiles%2F1143739255%2Fopen%3Fagent%3Dpostmessage%26objectUrl%3Dhttps%253A%252F%252Fetbcsj.sharepoint.com%252Fsites%252FSUSTANCIACINJUZ57%252FDocumentos%2520compartidos%252FGeneral%252FJUZGADO%252057%2520CIVIL%2520MUNICIPAL%252FA%25C3%2591O%25202021%252FTUTELAS%252F2021-00159%252FRESUELVE%2520PETICI%25C3%2593N%2520159.docx%26fileId%3D33cfdc6f-7663-4077-8917-4fe858235b4f%26fileType%3Ddocx%26ctx%3Dfiles%26scenarioId%3D1145%26locale%3Des-mx%26theme%3Ddefault%26version%3D21021008600%26setting%3Dring.id%3Ageneral%26setting%3DcreatedTime%3A1618582884351%22%7D&wdorigin=TEAMS-ELECTRON.teams.files&wdhostclicktime=1618582884243&jsapi=1&jsapiver=v1&newsession=1&corrid=51592583-2ba0-430f-bb09-e81ee9d38155&usid=51592583-2ba0-430f-bb09-e81ee9d38155&sftc=1&sams=1&accloop=1&sdr=6&scnd=1&hbcv=1&htv=1&hodflp=1&instantedit=1&wopicomplete=1&wdredirectionreason=Unified_SingleFlush&rct=Medium&ctp=LeastProtected#_ftnref1


de Traslaviña que se encuentra egresada de la lista de espera del Servicio de 

Apoyos Económicos,6 según la misiva calendada 22 de diciembre de 2020. 

 

Empero a lo decido en esta instancia y, como quiera que puede vislumbrar este 

despacho que el fin de la discusión planteada por la accionante es poder ingresar a 

algún plan provisto por la Secretaría tutelada, en aras de ser beneficiada, será una 

situación que deberá plantear a través de solicitud directa a la autoridad respectiva, 

pues como se dijo los cuestionamientos por ella presentados  y que dieron que 

dieron lugar a esta acción tutelar fueron satisfechos al dar la encartada respuesta a 

cada uno de ellos.    

 

La comunicación que se atiende a través de esta providencia, póngase en 

conocimiento de la Secretaría accionada y notifíquese a ambas partes lo aquí 

decidido.  

NOTÍFIQUESE, 
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MARLENE  ARANDA CASTILLO  

JUEZ MUNICIPAL 
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